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Al asumir la condición 
de Comisionado, a petición 
del Presidente de la Repú-
blica, se me vino a la me-
moria los versos de Anto-
nio Machado: “caminante, 
no hay camino, se hace ca-
mino al andar”, magistral-
mente cantados por Joan 
Manuel Serrat.

Nunca, en la historia de 
Chile, se había constituido 
una instancia de las carac-
terísticas de la Comisión 
Presidencial para la Paz y 
el Entendimiento. No sólo 
por su especial composi-
ción paritaria negociada 
con nombres y apellidos 
por el Ejecutivo, los par-
tidos políticos y otras 
fuerzas sociales, o por la 
diversidad de orígenes, 
experiencias vitales y dis-
tintas formaciones intelec-
tuales; sino, por sobre todo 
y a diferencia de anterio-
res comisiones, porque en 
este caso la exigencia era 
construir una camino de 
salida para el centenario 
conflicto entre las comuni-
dades mapuche y el Estado 
de Chile, que permitiera 
conjugar los intereses en 
juego de las comunidades 
mapuche, los agricultores 
y las empresas forestales 
de las regiones del Biobío, 
Araucanía, Los Ríos y Los 
Lagos.

O sea, se trataba de bus-
car una salida consensua-
da, para lo cual era im-
prescindible encontrar un 
camino de negociación ba-

sado -sin querer querien-
do- en el clásico principio 
del do ut des, que implica 
transacción y reciproci-
dad; por ello, introdujimos 
el principio del consenso, 
no como una regla ma-
temática, sino como ma-
nifestación del máximo 
esfuerzo en busca de “el 
Acuerdo”, que fuera repre-
sentativo de los diversos 
sectores políticos del país 
y de los intereses en juego. 
Una simple mayoría nos 
dejaba en el punto de par-
tida, y un 7/1 es la máxi-
ma expresión del esfuerzo 
realizado, de buena fe, y 
con la debida tolerancia 
hacia las diversas miradas 
del conflicto y los intereses 
en juego.

Para ello, contamos con 
una Secretaría Ejecutiva 
altamente profesional y 
eficiente; pero, sobre todo, 
con capacidad política para 
moverse, con propiedad, 
entre los variopintos co-
misionados, con una toma 
y dada en la construcción 
del camino que transita-
mos por cerca de dos años.

Es decir: esta fue, a di-
ferencia de las anteriores, 
una Comisión Negociado-
ra, donde los acuerdos se 
fueron construyendo día 
a día, a medida que trans-
curría nuestra tarea con la 
participación de los incum-
bentes, asesores, universi-
dades, expertos, servicios 
públicos u organismos in-
ternacionales, visitando 

las regiones, escuchando y 
dialogando.

Un camino difícil, sin 
duda, porque implicaba 
cuestiones históricas del 
Chile profundo del siglo 
XIX donde hunde sus raí-
ces el problema; senti-
mientos encontrados de 
los distintos incumbentes, 
que alegan distintos fun-
damentos de sus preten-
siones e intereses; dolo-
res que cruzan distintas 
generaciones; y el pueblo 
mapuche, despojado por el 
Estado, y humillado por la 
sociedad. Cuestiones fácti-
cas y culturales que se han 
acumulado con violencias 
físicas y simbólicas. Todo 
ello sumado a las persona-
les características de vida, 
formación e ideologías de 
las y los Comisionados.

El punto central, a mi jui-
cio, fue encontrar una lí-
nea de convergencia entre 
las normas de la Ley Indí-
gena N° 19.253, y las dis-
posiciones del Convenio 
169, que permiten otras 
alternativas, y que posibi-
litó construir una nueva 
arquitectura institucional 
para enfrentar y dar una 
respuesta a la controver-
sia política que encierra el 
conflicto. Se encontró un 
punto de encuentro dentro 
de la legislación vigente.

Para que este Acuerdo 
sea completo, deberá con-
sultarse a las comunidades 
mapuche, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la legis-
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Los fuertes vientos 
que azotaron nuestra 
ciudad el día sabado y 
la madrugada del día 
domingo, dejaron va-
rias casas afectadas 
por voladuras de te-

Emergencia    climática
chos, de planchas de 
zinc, por casas donde 
el agua se les pasó pro-
ducto de los movimien-
tos de sus planchas en 
el techo, caídas de ár-
boles siendo la imagen 
del temporal la caída 
del árbol que estaba al 
costado de la cúpula en 
nuestro centro de la ciu-
dad, que se salió de raíz 
levantando el cemento 
del lugar, esta imagen 
refleja lo grave que fue 
el temporal y lo impor-
tante que fue la disposi-
ción total de bomberos, 
carabineros, seguridad 
ciudadana, defensa ci-
vil y la ayuda de los ve-
cinos que colaboraron 
entre ellos para hacer 

frente a la emergencia. 
Lo que viene ahora es 
la reconstrucción de las 
viviendas para algunos, 
y también el análisis 
como Municipalidad el 
cumplimiento del Plan 
Comunal de emergen-
cia, que estuvo lento 
en la habilitación de 
albergues o de centros 
de acopio, lo anterior 
dispuesto también en 
el plan de emergencia. 
Como ciudad tenemos 
que acostumbrarnos a 
estos cambios climáti-
cos, el año pasado tam-
bién sufrimos de fuertes 
vientos que botaron mu-
chos árboles en el sector 
rural, que dejaron cortes 
de camino y personas 

que sufrieron grandes 
pérdidas por caídas so-
bre casas, es por eso que 
todos estos eventos que 
están ocurriendo año 
tras año, debemos tener 
la capacidad de enfren-
tarlos cada vez mejor 
poniendo con mucha 
más celeridad albergues 
completamente habilita-
dos para los vecinos que 
lo requieran, también 
tener un stock invernal 
de frazadas, chalecos, 
parcas, botas y otros im-
plementos para poder 
acudir en forma rápida 
a ayudar a quienes se 
les volaron los techos o 
que presentaron goteras 
muy intensas en vivien-
das. También las cuadri-

llas de operaciones de la 
municipalidad que están 
realizando un trabajo 
muy importante en ayu-
dar a reconstruir es algo 
que siempre debemos 
considerar post emer-
gencia, con el stock sufi-
ciente en los materiales 
más útiles para ayudar, 
como madera y planchas 
de zinc, misma situación 
que para prevenir nos 
servirá el hacer un plan 
de atornillar techos para 
nuestros vecinos y así 
evitar más destrucción. 
Los desafíos son enor-
mes, el cambio climá-
tico lo debemos tomar 
en cuenta para enfren-
tar en forma efectiva las 
emergencias.

lación vigente que se ex-
presa en el Convenio 169, 
y practicado de buena fe y 
con amplia participación 
en un proceso de diálogo y 
escucha.

Así, de esta manera, este 
Acuerdo quedará bajo la 
responsabilidad del mun-
do político, representado 
por el Presidente de la Re-
pública y su Gobierno; los 
19 partidos políticos que 
se comprometieron con su 
firma a impulsar su puesta 
en marcha y aprobación; 
las y los parlamentarios 
de las respectivas corpo-
raciones a su estudio, tra-
mitación y votación en el 
proceso legislativo; y las 
candidatas y candidatos 
que aspiran a conducir el 
Gobierno en las elecciones 
presidenciales de este año 
2025, para cualquiera de 
ellas o ellos que el pueblo 

elija, y que deben com-
portarse como verdaderos 
hombres o mujeres de Es-
tado.

Así, y solo así, el Pueblo 
Mapuche podrá creer en el 
Estado, sus instituciones, 
y le hará sentido la demo-
cracia.

Este Acuerdo implica 
también un mensaje para 
las y los habitantes de las 
cuatro regiones incumben-
tes -y por qué no decirlo, 
para todo el país- en el sen-
tido de que el camino para 
solucionar los conflictos y 
la violencia, derivados de 
los procesos sociales que 
afectan a todas las socieda-
des humanas, es el camino 
de la política; es el camino 
de la Paz y el Entendimien-
to, entre la diversidad del 
género humano, con sus 
historias, sus dolores y sus 
intereses.
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